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MINISTERIO DE CULTURA

Resolución N° MC-OAL-R-008-23.
(De jueves 02 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023 Y SE
ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

Resolución N° MC-OAL-R-010-23
(De jueves 02 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE DELEGA ABIERTO EL CONCURSO NACIONAL DE LITERATURA RICARDO MIRÓ PARA EL AÑO
2023 Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

Resolución N° MC-OAL-R-012-23
(De jueves 02 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE DELEGA ABIERTO EL CONCURSO DE CUENTO MEDIO POLLITO 2023, “EXPRESIÓN DE NIÑOS
PARA NIÑOS”, Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-2232
(De jueves 16 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE REGULA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÓRROGA QUE GUARDEN RELACIÓN CON
LA APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE
TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL APLICABLES EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 064
(De lunes 06 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD JP COURRIER, S.A., AUTORIZACIÓN COMO AUXILIAR DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA BAJO LA MODALIDAD DE EMPRESA DE ENTREGA RÁPIDA O COURIER.

Contrato N° 004
(De miércoles 16 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL ESTA AUTORIDAD SUSCRIBE CON LA SOCIEDAD COLON CONTAINER FREIGHT
SERVICES, S.A. (CCFS), EL SERVICIO ESPECIAL DE CONTROL Y VIGILANCIA ADUANERA.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
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Resolución N° 16/01
(De miércoles 21 de febrero de 2001)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GERENCIA GENERAL DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO PARA QUE
CONCEDA LICENCIA CLASE "A" AL SEÑOR ALEXANDER AURELIO ALVARADO, PARA EJERCER EL NEGOCIO DE
AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL "AGENCIA DE VIAJES PANAMA CITY TOURS" CON
DOMICILIO EN VÍA ESPAÑA Y CALLE VENEZUELA, EDIFICIO JOSÉ ESTEBAN, NO. 2, EN LA CUAL LA GERENTE
SERÁ ELDELWEISS DEL CARMEN SERRANO SERRACÍN.

Resolución N° 030/2016
(De lunes 16 de mayo de 2016)

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “A” A LA EMPRESA
PACIFIC ADVENTURES & MARINA, S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA EN (MERCANTIL) FOLIO 554475 (S),
DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA QUE EJERZA EL NEGOCIO DE AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA
RAZÓN COMERCIAL PACIFIC ADVENTURES & MARINA, S.A., LA CUAL ESTARÁ UBICADA EN CALLE 3RA., CASA
CLUB EL FARO, BUENA VENTURA, CORREGIMIENTO DE RÍO HATO, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE
COCLÉ, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES ILEANA JANISKA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ MUJER, PANAMEÑA, Y LA
GERENTE GENERAL ES ARCZY LONNIE JARAMILLO VALDÉS, PANAMEÑA.

Resolución N° 130/2022
(De miércoles 02 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A" NO. 580 AV DE FECHA 3 DE ENERO DE 2016, EXPEDIDA A FAVOR DELA EMPRESA OCEAN
TRAVEL TOUR, S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA EN (MERCANTIL) A FOLIO NO. 155610907, DEL REGISTRO
PÚBLICO, PROVINCIA DE PANAMÁ, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA ZULEIKA DEL CARMEN
RODRÍGUEZ GOMEZ, MUJER, PANAMEÑA, PARA QUE EJERCIERA EL NEGOCIO DE AGENCIA DE VIAJES BAJO LA
RAZÓN COMERCIAL TRAVEL TO THE OCEAN LA CUAL ESTUVO UBICADA EN EL P.H. PAN CANAL PLAZA,
ALBROOK, LOCAL NO. 16 H, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ,
DEBIDO A QUE LA AGENCIA DE VIAJES NO HA CONSIGNADO LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO DESDE EL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2017.

CONSEJO MUNICIPAL DE DONOSO / COLÓN

Resolución N° DM-0017-2023
(De miércoles 15 de febrero de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL EL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DONOSO APRUEBA EL PRESUPUESTO
DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (PIOSPM) DE LA ALCALDÍA
DE DONOSO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023 DEL UNO (1) DE ENERO HASTA EL TREINTA Y UNO (31)
DE DICIEMBRE DE 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 06
(De miércoles 08 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2023. (PLAN
ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN) FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE DEL
MUNICIPIO DE GUARARÉ.

Acuerdo Municipal N° 07
(De miércoles 15 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 41 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL CUAL EL
CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ, APROBÓ LA REPROGRAMACIÓN DE LOS SALDOS DEL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2022, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO
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DE BIENES INMUEBLES, DEL MUNICIPIO DE GUARARÉ PARA QUE SE UTILICEN EN EL AÑO 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 03
(De martes 28 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE EXONERA DE IMPUESTO DE CONSTRUCCIÓN Y TRÁMITES PARA LA CONSTRUCCIÓN
DEL PUESTO DE AUTO CONTROL AERONAVAL DE LA VÍA PUERTO CAIMITO, A LA ALTURA DE LA BARRIADA
LAS QUINTAS DEL PACÍFICO, CORREGIMIENTO DE PUERTO CAIMITO.

Acuerdo N° 04
(De martes 28 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA ADOPTAR EL CONVENIO ENTRE EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA Y EL
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (I.D.A.A.N.).

Acuerdo N° 05
(De martes 28 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA A
NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIO DE SEÑALIZACIÓN VÍAL CON LA EMPRESA URBMAN PANAMA, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN LORENZO / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 11-2023
(De miércoles 15 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN LORENZO, EXONERA DE PAGO DE
IMPUESTOS, CONTRIBUCIÓN, TASA O TRIBUTOS MUNICIPALES DE CONSTRUCCIÓN Y DE INSPECCIÓN DE
OBRA A LA EMPRESA ININCO, S.A., DE LAS ACTIVIDADES Y OBRAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA CARRETERA C.P.A. - BOCA CHICA, DISTRITO DE SAN
LORENZO, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 10
(De martes 21 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA, A LA AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, A REALIZAR EL PROYECTO
DE REMODELACIÓN DEL PARQUE DE LA PRESIDENTE MIREYA MOSCOSO.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GO!liE;¡NO NACO~~,;~ -

MINISTERIO DE CULTURA 

RESOLUCIÓN MC-OAL-R No.008-23. 
De dos (2) de marzo de 2023. 

"POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL 
CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023 Y 

SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS". 
MINISTERIO DE CULTURA 

LA MINISTRA DE CULTURA 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

2 2 MAR 2023 

~~~-
Que mediante Ley No.90 de 15 de agosto de 2019, se crea el MINISTERIO DE 
CULTURA, como entidad rectora del Estado, en materia de promoción y protección 
de los derechos culturales: las expresiones culturales, los procesos creativos, el 
patrimonio cultural panameño, el diálogo intercultural y la cooperación cultural, así 
como de todas las actividades para el fomento del desarrollo sostenible a través de la 
cultura y las políticas públicas de cultura en el territorio nacional. 

Que en concordancia con el mandato expreso consagrado en el numeral 9, del artículo 
2, de la Ley No.90 de 15 de agosto de 2019, corresponde al MINISTERIO DE 
CULTURA, promover y desarrollar las actividades destinadas a difundir y estimular 
las expresiones, bienes y servicios culturales en el territorio nacional. 

Que conforme a lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 2 de la excerta en mención, 
es función del MINISTERIO DE CULTURA, crear y adjudicar premios oficiales en 
materia cultural y artística. 

Que, el "CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO", tiene como 
finalidad estimular la producción poética entre las nuevas generaciones de autores 
panameños y rendir homenaje a este insigne poeta. 

Que es obligación del MINISTERIO DE CULTURA, disponer las medidas necesarias 
y tomar las acciones adecuadas para reestructurar, administrar y comunicar de una 
manera puntual, las bases reglamentarias que deben regir anualmente el 
"CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO", específicamente en lo 
que concierne a su convocatoria, notario público, jurado, fallo, premiación, publicación 
y proyección. 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 93 de la Ley Nº 175 de 3 de noviembre 
de 2020 General de Cultura, el MINISTERIO DE CULTURA apoyará y estimulará con 
carácter prioritario, políticas, programas y proyectos destinados a incentivar la 
creatividad y garantizar la libertad de expresión cultural y artística de los niños, niñas 
y adolescentes. 

Que el MINISTERIO DECUL TURA ha determinado convocar a todos los escritores 
panameños por nacimiento o naturalización, residentes en el país o fuera de él, que 
a la fecha del cierre del concurso no hayan cumplido 35 años de edad, para que 
participen en el "CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO CEDEÑO 2023". 

Que el "CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO" es organizado, 
convocado y dirigido por el DEPARTAMENTO DE FERIAS Y ENCUENTROS 
LITERARIOS, SECCIÓN LETRAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LAS ARTES 
DEL MINISTERIO DE CULTURA y el mismo se llevará a cabo durante el presente 
año 2023, a través de convocatoria pública que culminará con la escogencia de la 
obra ganadora. 

Por lo antes expuesto, la suscrita Ministra de Cultura, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR abierto el "CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA 
CEDEÑO 2023", a partir de la correspondiente publicación de las bases que regirán 
este concurso, el cual será coordinado y organizado por el DEPARTAMENTO DE 
FERIAS Y ENCUENTROS LITERARIOS, SECCIÓN LETRAS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LAS ARTES DEL MINISTERIO DE CULTURA. 

SEGUNDO: CONVOCAR a todos los escritores panameños por nacimiento o 
naturalización, residentes en el país o fuera de él, que a la fecha del cierre del 
concurso no hayan cumplido los 35 años de edad, para que participen en el 
"CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023". 

TERCERO: ESTABLECER que las bases reglamentarias que rigen el "CONCURSO 
DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023", en lo concerniente a su 
convocatoria, notario público, jurados, fallo, premiación, publicación y proyección, son 
las siguientes: 

MINISTERIO DE CULTURA 

"CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023" 

EL MINISTERIO DE CULTURA DECLARA ABIERTO EL CONCURSO DE POESÍA 
GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023, EL CUAL BUSCA ESTIMULAR LA 
PRODUCCIÓN POÉTICA ENTRE LAS NUEVAS GENERACIONES DE 
ESCRITORES PANAMEÑOS. 

MINISTERIO DE CULTURA 

BASES 2 2 MAR 2023 
DISPOSICIONES GENERALES ~~. 

1. El Ministerio de Cultura declara abierto el Concurso de Poesía Gustavo Batista 
Cedeño, a partir de la publicación de estas bases. 

2. El Ministerio de Cultura, a través del Departamento de Ferias y Encuentros 
Literarios, Sección Letras, de la Dirección Nacional de las Artes del Ministerio de 
Cultura, velará por el cumplimiento de las bases del CONCURSO DE POESÍA 
GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023. 

3. Podrán participar en el Concurso los panameños por nacimiento o por 
naturalización, residentes en el país o fuera de él, que a la fecha de cierre del 
concurso no hayan cumplido los 35 años de edad. 

4. La fecha de cierre será el 23 de julio de 2023 a las 4:00 pm. En la página web 
del Ministerio de Cultura encontrarán las bases de este concurso. 
(www.micultura.gob.pa). 

5. La obra debe ser enviada desde un correo distinto al del participante a fin de 
proteger la identidad del autor. 

6. Las obras participantes con su respectivas plicas deben ser enviadas en un solo 
correo, a la cuenta (letras@micultura.gob.pa) En el Asunto colocarán Concurso 
de Poesía Gustavo Batista Cedeño 2023 y el título de la Obra. 
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7. Los poemarios que participen en el concurso serán originales e inéditos en su 
totalidad, que no hayan sido premiados en otros certámenes, no estar 
participando en otro concurso y pertenecer a un solo autor. 

8. El tema y el estilo serán libres. Cada obra tendrá un mínimo de 250 versos. Los 
poemas se presentarán con títulos individuales. 

9. Tanto la obra como la plica deben estar en formato PDF. Estará escrita a doble 
espacio, en letra Times New Roman 12, en hoja de 8.5 x 11 pulgadas e 
identificadas por un seudónimo. A este archivo debe colocarle la palabra "Obra". 
El archivo que contiene los datos personales del participante debe identificarlo 
con la palabra "Plica". Incluirá en este archivo una reseña biográfica actualizada, 
dirección completa, números de teléfonos, copia de la cédula y una certificación 
firmada, en papel simple, donde indicará que conoce y acepta en su totalidad las 
bases del concurso, que su obra no se encuentra participando en ningún otro 
certamen nacional o internacional, que no viola derechos de propiedad intelectual, 
ni ningún otro derecho a terceros y que se hace expresamente responsable de 
todo reclamo que reciban los organizadores con respecto a la obra presentada. 
Igualmente, debe aparecer el nombre o seudónimo bajo el cual quiere que se 
publique su obra, de resultar ganadora. La ausencia de este documento 
descalificará la obra. Todo concursante deberá cumplir estrictamente con el 
contenido de la plica. 

1 O. En la primera página del archivo de la "Obra" y en la primera página del archivo 
de la "Plica", escribirá lo siguiente: 

MINISTERIO DE CULTURA 

CONCURSO DE POESÍA GUSTAVO BATISTA CEDEÑO 2023 

TÍTULO DE LA OBRA 
SEUDÓNIMO 

11. Cada obra enviada a este certamen debe contener, en todas las paginas una 
marca de agua con el título de la obra. El tamaño y la ubicación es a criterio del 
autor. Esta marca no debe dificultar la lectura del jurado. 

NOTARIO PÚBLICO 

12. El Ministerio de Cultura garantizará la presencia de un Notario Público que 
certificará el momento del cierre del concurso. Custodiará las plicas que contienen 
la identidad de los participantes, estará presente en la apertura de las plicas y 
levantará el acta respectiva. 

JURADO, FALLO Y PREMIACIÓN 

13. El Ministerio de Cultura, nombrara tres (3) jurados idóneos de reconocidos 
méritos, quienes tendrán la obligación de mantener secreta su identidad hasta el 
momento de la deliberación. Si algún jurado se entera de la identidad de los 
concursantes o si conoce que su identidad ha sido divulgada, debe renunciar a 
su condición de jurado. 

MINISTERIO OE CULTURA 

2 2 MAR 2023 

~~· 
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14. El jurado calificador al emitir su fallo deberá tener presente que la obra 
seleccionada contribuya eficazmente al acervo intelectual del país y que cuente 
con los méritos necesarios para ser premiada. 

15. El fallo del jurado calificador será razonado y tendrá carácter definitivo e 
inapelable. Podrá ser unánime o por mayoría y en ambos casos deberá ser 
sustentado. 

16. La apertura de plicas se realizará el 24 de agosto de 2023. La ceremonia de 
premiación se realizará el 13 de octubre de 2023 en el Teatro Nacional, si las 
condiciones sanitarias del país lo permiten. 

17. El ganador recibirá un PREMIO ÚNICO DE CINCO MIL BALBOAS (B/.5,000.00), 
un pergamino y setenta y cinco (75) ejemplares de su obra. 

18. El premio podrá ser declarado desierto cuando, a juicio mayoritario del jurado, las 
obras participantes no reúnan la calidad literaria. 

PUBLICACIONES 

19. Los ganadores enviarán, por correo electrónico, al Departamento de Ferias y 
Encuentros Literarios, Sección Letras.de la Dirección Nacional de Las Artes, del 
Ministerio de Cultura, en un plazo no mayor de treinta (30) días después de 
divulgado el fallo, el libro ganador debidamente revisado, el cual será fiel al 
contenido del original enviado al concurso, salvo las sugerencias de los jurados 
respecto a la obra. 

20. Las obras premiadas serán editadas por el Ministerio de Cultura en la Editorial 
Mariano Arosemena, de la Dirección Nacional de Derechos Culturales y 
Ciudadanía. 

DISPOSICIONES FINALES 

21. El servidor público del Ministerio de Cultura que esté prestando servicios en este 
Ministerio, mediante cualquier tipo de nombramiento, no podrá participar en este 
certamen. Tampoco podrán hacerlo sus familiares hasta el 4to grado de 
consanguinidad y 2do grado de afinidad, ni los cónyuges, ni parejas en unión libre. 

22. Con relación a los derechos de autor, queda establecido que, mediante el acto de 
aceptación formal del premio, los autores conceden legalmente al Ministerio de 
Cultura la titularidad de los derechos de edición, publicidad y comercialización del 
libro ganador en el concurso, por el término de un año o hasta que se agote la 
edición. 

23. Los autores no podrán, bajo ninguna circunstancia, retirar su libro para publicarlo 
en otra editorial sin antes haber sido editado por la editorial Mariano Arosemena 
del Ministerio de Cultura. Esta primera edición se publicará al año siguiente de la 
premiación y será de seiscientos (600) ejemplares. 

24. En caso de producirse cualquier hecho que empañe el prestigio de este concurso 
o plagio comprobado, se revocará el fallo y el participante tendrá que reembolsar 
los gastos en que el Ministerio de Cultura hubiese incurrido, tales como premios, 
medalla, pergamino, notario, impresión de ejemplares, acto de premiación y otros, 
así como hacerle frente a las acciones civiles y penales que este delito conlleva. 

MINISTERIO DE CULTURA 

2 2 MAR 2023 
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25. Es potestad del Departamento de Ferias y Encuentros Literarios, Sección Letras 
de la Dirección Nacional de Las Artes del Ministerio de Cultura, revisar cada año 
las bases del concurso, en el marco de las leyes que lo regulan. 

26. La participación en este certamen implica el conocimiento y la aceptación de estas 
bases. El incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones será motivo de 
descalificación. 

CUARTO: Remitir copia de esta resolución a las instancias administrativas 
correspondientes para los trámites pertinentes. 

QUINTO: Se ordena la publicación en Gaceta Oficial de esta Resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.90 de 15 de agosto de 2019, "Por la cual 
se crea el Ministerio de Cultura y se dictan otras 
disposiciones". 
Ley 175 de 3 de noviembre de 2020, General de 
Cultura. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los dos (2 ) días del mes de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

~~{:(~~ 
MINISTRA DE CULTURA 

MINISTERIO DE CULTURA 

1 ¡¡ 13 !13'.• n ti• mvrartf[rcr9 

w 22 MAR 2023 . 

rkri~ 
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-República de Panamá 
Autoridad Nacional de Aduanas 

Resolución No.064 
6 de marzo de 2023 

"Por la cual se concede a la sociedad JP COURRIER, S.A., autorización como auxiliar de la 
Función Pública Aduanera bajo la modalidad de empresa de entrega rápida o courier" 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADPANAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley No.1 de 13 de febrero de 2008 se creó la Autoridad Nacional de 
Aduanas como una institución de seguridad pública, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que la Ley 26 de 17 de abril de 2013 aprueba el protocolo de incorporación de la República de 
Panamá al subsistema de integración económica del sistema de la integración centroamericana, 
en consecuencia, adopta s:us instrumentos jurídicos, entre ellos, ~ Código Aduan~ro Uniforme 
Centroamericano y su Reglamento, por sus siglas CAUCA y RECAUCA; 

Que la Sección X, Capítulo VII del Título 11 relativo al sistema aduanero concomitante con la 
Sección 111, Capítulo XVI del Título VI relativo a los regímenes aduaneros, ambos del 
RECAUCAestablece la regulación de las empresas de entrega rápida o Courier; · 

Que mediante Resolución 672 de 16 de octubre de 2020 se estableció los requisitos para la 
autorización como auxiliares .de la función pública aduanera bajo la modalidad de empresas de 
entrega rápida o courier; 

Que la sociedad JP COURRIER, S.A., inscrita a folio 155627829 de la secc1on de 
micropelículas (mercantil) del Registro Público, cuyo representante legal es el señor HADY 
RAMÓN PÉREZ PÉREZ,.varón, panameño, con cédula de identidad personal No.PE-9-1922, 
a través de apoderados legales, elevó formal solicitud. para que se le conceda la renovación de 
la autorización o licencia como aUX:iliares para las operaciones de entrega rápida o courier; 

Que mediante. Resolución 073/2022 expedida por la Dirección General de Correos y Telégrafos 
del Ministerio de Gobierno, . se autoriza a . la sociedad JP COURRIER, S.A., para que se 
dedique a la actividad de conducción extra-postal internacional de correspondencia urgente 
(correo paralelo), con validez por tres (3) años, contados a partir del 14 de julio de 2022 hasta el 
14 de julio de 2025; 

Que la sociedad consignó fianza de obligación fiscal (2-97) No.l0-40-2003297 de 20 de enero 
de 2023 a favor de la Autoridad Nacional de Aduanas/Contraloría General de la República con 
validez hasta el 4 de diciembre de 2023 . por la suma de veinte mil balboas con 00/100 
(B/.20,000.00) y endoso aclaratorio de 1 de marzo de 2023 la cual se renovará la referida fianza 
por cada año mientras dure el contrato ambas expedidas por La Regional de Seguros, S.A; 

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades 
legales, 

RESUELVE: 

1° CONCEDER a la sociedad JP COURRIE~, S.A., autorización como auxiliar de la 
Función Pública Aduanera bajo la modalidad de empresa de entrega rápida o courier, en su 
establecimiento ubicado en Albrook Comercial Park, bodega C-5 sector de Albrook, 
corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá. 

2º ADVERTIR que esta autorización se otorga a partir del vencimiento de la resolución · 
No.904-04-056-0AL; es decir, desde el 15 de julio de 2022 hasta el 14 de julio de 2025. 

3° ADVERTIR que en todo lo no previsto en la presente resolución se aplicaran las 
disposiciones de la Ley 26 de 2013, Decreto Ley 1 de 2008; Decreto Gabinete 12 de 2016, 
Resolución 672 de 16 de octubre de 2020 y demás legislación concordante. 
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4° ADVERTIR que la utilización de este permiso para fmes distintos a los cuales ha sido 
concedida, así como la violación al régimen fiscal, causará la suspensión y/o .cancelación de 
esta; sin perjuicio de la responsabilidad que le recaiga a la empresa conforme a las 
disposiciones aduaneras vigentes. 

5° ADVERTIR que la fianza consignada responde por el pago de impuesto que pueda causar 
las mercancías no nacionalizadas que depositen en locales para su almacenamiento o venta, la 
cual se obliga a mantener vigente. 

6° ADVERTIR que queda expresamente prohibido el almacenamiento que se autoriza a 
operar, materiales explosivos y artículos de prohibida o restringida importación. 

7° ADVERTIR que sus directivos o accionistas, que sean nacionalizados panameños y tengan 
el beneficio de doble nacionalidad, que renuncia a la reclamación diplomática en lo relativo a 
los deberes y derechos que emanen de esta resolución, salvo en caso de denegación de justicia. 
Queda entendido que no se considerará que ha ocurrido denegación de justicia, si la sociedad 
no ha hecho uso de los recursos y medios de acción que pueden emplearse conforme a las leyes 
panameñas. 

8° ADVERTIR que está en la obligación de solicitar la renovación treinta (30) días calendario 
antes del vencimiento de la presente autorización. El incumpluniento de esta disposición podrá 
acarrear su cancelación. · 

9° ADVERTIR que contra la presente Resolu~ión se pddrá interponer el recurso de 
reconsideración ante la Dirección General de la Autoridad Nacional de Aduanas dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, con lo cual se agota la vía gubernativ~. 

10º REMITIR a la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial 
de la Contraloría General de la República; Dirección General de Gaceta Oficial del Ministerio 
de la Presidencia, a la Dirección de Tecnología de la Información por conducto de la 
Subdirección General logística; Oficina de Auditoría y a las Administraciones Regionales de 
Aduanas correspondientes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: LeyNo.26de17 de abril de 2013; Decreto LeyNo.1de13 
de febrero de 2008; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Resolución No.672 de 16 de octubre de 
2020 y concordantes. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MERCEDES ~ 

ID 8-251~707 
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República de Panamá 

Autoridad Nacional de Aduanas 

CONTRATO No.004 
16 de febrero de 2022 · 

"Por medio de la cual esta Autoridad suscribe con la sociedad COLON CONTAINER FREIGHT 
SERVICES, S.A. (CCFS), el Servicio especial de control y vigilancia aduanera" 

Con fundamento en el Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, que crea la Autoridad Nacional de 
Aduanas; la Ley 26 del 17 abril de 2013, que aprueba el Protocolo de Incorporación de la RepúHlica 
de Panamá al Subsistema de Integración Económica del Sistema .de Integración Centroamericana y 
en consecuencia, adopta sus instrumentos jurídicos, entre ellos el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano . y su Reglamento, en adelante por sus . siglas CA U CA y RECAUCA, :que 
desarrollan disposiciones concernientes al Régimen de Aduanas, y en el Decreto de Gabinete 1~ de 
29 de marzo de 2016 que dicta disposiciones complementarias al Código Aduanero Centroamericano 
y a su reglamento, los que suscriben a saber: TAYRA IVONNE BARSALLO ZA1\1BRANO, 
mujer, panameña, mayor de edad, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal 
No.8-477-866, actuando en su carácter de Directora General y Representante Legal, quien en . 
adelante se denominará LA AUTORIDAD, por una parte, y, por la otra, la señora DAMARIS 
MELÉNDEZ WONG, mujer, panameña, con cédula de identidad personal . número 8-268-513, 

actuando en su calidad de Representante Legal de la sociedad COLON CONTAINER FREIGHT 
SERVICES, S.A. (CCFS), sociedad de responsabilidad limitada, debidamente inscrita a folio 
316566 de la Sección de Micropelículas del Registro Público, quien en adelante se denominará !LA 
CONTRATISTA, y en conjunto se denominarán LAS PARTES, han convenido en celebrar el 

presente contrato de servicio especial de control y vigilancia aduanera de acuerdo a las siguientes 
cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: Declara i.A CONTRATISTA que median.te Ley 31 de 21 de diciembre de 199$ se 
/ · . / 1 

aprobó el Contrato.No.73 de 15 de diciembre de 1993,modificado recientemente por la Adenda 3 de 
1 '· , • -:;::.=---

la Ley 9 de 2013 i..para la operación, desarrollo y administración .de una Terminal de Contenedore~ en 
efl>üerto·-de-·Manzanillo, ubicado Coco Solo Sur, A venida Randolph, corregimiento de CristÓbal, 

distrito y provincia de Colón, celebrado entre el Estado y la sociedad Motores Internacionales, S.A. : 

SEGUNDA: Declara LA CONTRATISTA que la sociedad Motores Internacionales, S.A. cedió !a la 
sociedad Manzanillo International Terminal Panamá, S.A. todos los derechos, obligaciones, 
beneficios y exoneraciones del citado Contrato de Concesión 73 de 15 de diciembre de 1993 y,sus 
modificaciones antes señaladas, y que en la actualidad LA CONTRATISTA es subsidiaria de la 
misma, en consecuencia, también goza de todos los beneficios mencionados para ejercer : sus 
operaciones en el área identificada como Manzana 1, lotes 16-A y 16-B, intersección entre carretera 
Randolph y la France Field, del distrito y provincia de Colón. 

TERCERA: Que LA AUTORIDAD por este medio se compromete a suministrar a LA 

CONTRATISTA, dos (2) funcionarios, (en adelante EL PERSONAL), con el propósito de que 
presten el servicio especial de control y vigilancia aduanera (en adelante EL SERVICIO) en ~ el 

recinto. 

CUARIA: LA CONTRATISTA por este medio, se obliga pagar mensualmente a ILA 
AUTORIDAD, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes anterior, la suma de dos ~il 

quinientos balboas con 00/100 (B/.2,500.00), en concepto de TASA aplicable por ~L 
i 

SERVICIO. 
Contn1<::i ·r:: ,·~-. ... -. --

~ Direcciói1 d; fis~alizac i.i.i: ¿, .. ·. ~ 
1 
F 
1 
e 
A. 
D 
o 

~9ABR2~2 
·!DUIN A. ~u tz 
.. FlscaJJzador 
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' 16 de febrero de 2022 

Queda entendido que dicha tasa corresponde a la prestación ininterrumpida de EL SERVICIOJ tal · 

como lo establece el artículo 120 del Decreto Ley 1 de 2008 y el Decreto de Gabinete 12¡ de 
2016, por lo que lasuma mensual deberá depositarse de manera íntegra en la· cuenta denominada 
Fondo de Gestión Pública Aduanera No.200810900514. El no pago dentro de los plazos 
establecidos de la tarifa aplicable por EL SERVICIO, acarreará un recargo del 10% sobre el monto 
adeudado. 

El pago anual por EL SERVICIO será de treinta mil balboas con 00/100 (B/.30,000.00), y el 
total por la duración de EL CONTRATO por cinco (5) años será de ciento cincuenta mil balboas · 
con 00/100 (B/.150,000.00), sujeto a la actualización de las respectivas fianzas contratadas bajo 

·este contrato conforme a los términos establecidos en el artículo 231 del RECAUCA, sin perjuicio 
de las facultades que tiene LA AUTORIDAD para aumentar EL PERSONAL conforme ~ lo 
establecido en el presente contrato. 

OUINTA: Que LA CONTRATISTA ha consignado a favor de la Autoridad Nacional : de 
Aduanas/Contraloría General de la República, Fianza de Obligación Fiscal (2-97) 072-001-

¡ 000017188-000012 de 11 de agosto de 2021, expedida por Cía. Internacional de Seguros, S.A., por · 
un monto de ciento cincuenta mil balboas con 001100 (B/.150,000.00), con vigencia hasta el 25: de 
abril de 2022 y Endoso . de renovación automático, en el que consta que la rriisma será renov~da 
automáticamente por todo el tiempo que dure el contrato, es decir, hasta por cinco (5) años 
consecutivos, para responder por los impuestos que puedan causar las mercancías ' no 

1 

nacionalizadas que se depositen en el recinto de LA CONTRATISTA y las penas en que pueda 
• 1 

incurrir por infracciones al régimen aduanero y demás disposiciones fiscales cumpliendo co~ lo 
estipulado .en el artículo 21, literal g del CAl)CA y el artículo 112 del RECAUCA y derhás 
concordantes. 

SEXTA: Que LA CONTRATISTA ha consignado a favor de la Autoridad Nacional de 
Aduanas/Contraloría General de la República, Fianza de Cumplimiento 072-001-000017190-

1000008 de 12 de agosto de 2021, emitida por Cía. Internacional de Seguros, S.A. por un monto-de 
doce mil quinientos balboas con 00/100 (B/.12,500.00) con vigencia hasta el 12 agosto de 2022; y 
Endoso de renovación automático, en el que consta que la misma será renovada automáti~ente 
por todo el tiempo que dure el contrato, es decir, hasta por cinco (5) años consecutivos contadds a 
partir del refrendo del presente CONTRA TO a fin de garantizar las obligaciones pecuniarias 
contraídas en el presente documento y _lo establecido en el artículo 121 del Decreto Ley 1 de 13_ de 
febrero de 2008. LA CONTRATISTA se obliga a mantener LA FIANZA vigente por el término 
de duración de EL CONTRA TO 

SEPTIMA: El término de duración de este contrato es de cinco (5) años, contados a partir del 
refrendo de la Contraloría General de la República. El mismo podrá ser prorrogado a solicitud de 
LA CONTRATISTA, sujeto a las disposiciones vigentes en cada momento y de conformidad con 

las condiciones que determine LA AUTORIDAD. 

OCTAYA: LA AUTORIDAD advierte que por razón de sus funciones, caso fortuito o fuerza 
mayor podrá aumentar o disminuir, de manera temporal, la cantidad de funcionarios establecidos 
para EL SERVICIO, sin que esto modifique el compromiso pactado para el pago establecido en la 
cláusula Tercera. Queda entendido que esta medida conlleva el cumplimiento de lo normado e~ el 
artículo 98 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 ordenado por la Ley 153 de 8 de 

mayo de 2020. 

NOYENA: La jornada de trabajo de EL PERSONAL se ajustará al contenido del artículo 126 y 
127 del Decreto Ley 1de2008; artículos 85, 91 y concordantes del Decreto de Gabinete 12 de 2916 
, e · ~e al procedimiento para el pago de las jornadas extraordinarias establecido en¡ la 

"':'f}<¡,~ .. ~~.~ .. ~:81de1 de febrerode 2021 relativa al pago de !:::tas a la Caja de Seguro Social. 
1 

,. ,,~··~:"'"--'.e:· • .- -y.. "I "'º11"ª'~™··~ .. (·', .. -:"; ·~.., h t,.• ...... , '· _,,. ...... , e DiFec . .. d . •1.: • ..., l(o •~1:,:~·v·, ,.:~ 
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' 

DECIMA: Declara LA CONTRATISTA que se compromete mediante EL CONTRATO y !sin 
costo alguno pata LA AUTORIDAD facilitar EL PERSONAL y el equipo necesario pard la 
instalación y funcionamiento del sistema informático oficial aplicable a todos los regímene~ y 
declaraciones aduaneras conforme a los requerimientos de LA AUTORIDAD, el cual será operado 
en su totalidad por EL PERSONAL. 

DÉCIMA PRIMERA: Declara LA AUTORIDAD que queda expresamente prohibido el 
almacenamiento en el recinto de materiales explosivos y de artículos de prohibida o restringida 
importación. 

DÉCIMA SEGUNDA: Declara LA CONTRATISTA que se compromete notificar a LA 
AUTORIDAD de cualquier cambio de ubicación, ampliación o cese de operaciones de el recinto. 
LA CONTRATISTA sólo podrá iniciar sus operaciones en el nuevo local o en la ampliación a 
partir de la fecha en que . LA AUTORIDAD le conceda la autorización correspondiente, de 
acuerdo al cumplimientode las condiciones y requerimientos que la Ley exija. 

DÉCIMA TERCERA: Acuerdan LAS PARTES que cualquier aviso o notificación que s~ 
requieraconforme a EL CONTRATO, será dada por escrito a las siguientes direcciones: 

Distrito dePanamá, provincia de Panamá. 
Tel.: 506-6407 / Ext. 1380 
Correo Electrónico:. tbarsallo@ana.gob.pa/ Administrador: 
Tayra Ivonne Barsallo Z_ambrano 

LA CONTRATISTA 
Domicilio: Intersección entre carretera Randolph y la Carretera France Field, Zona Libre de Colón, · 
Coco Solo, Manzana 1, lotes No.16-A y 16-B, distrito y provincia de Colón. 
Teléfonos: 439-3600/ Celular 6671-5100 ·. 
Correo Electrónico: Carlos.shuljack@supcargo.com 
Atención: Carlos Shuljack 

DÉCIMA CUARTA: Declara LA AUTORIDAD que el incumplimiento de LA 
CONTRATISTA en el pago de la suma, objeto de EL CONTRATO por dos (2) me~es 
consecutivos, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas, el incumplimiento: de 
alguna de las condiciones para el otorgamiento de EL SERVICIO, así como la ejecución por parte 
de LA CONTRATISTA de actividades distintas de las que han sido autorizadas, dará lugar a la 
suspensión de EL SERVICIO con la consiguiente resolución administrativa de EL CONTRAT:O, 
y la pérdida de la fianza de cumplimiento constituida. ' 

DÉCIMA QUINTA: Son causales de resolución administrativa de EL CONTRATO, además de 
las pactadas en éste, las contempladas en el artículo 136 del Texto Único de la Ley 22 del 27 I de 
junio de 2006, ordenado mediante Ley 153 de 8 de mayo de 2020 y la voluntad expresa de LAS 
PARTES. 

DÉCIMA SEXTA: Salvo las excepciones contempladas en las disposiciones concernientes: al 
régimen deaduanas, y aquellas cuyos efectos se deriven de ésta, las cláusulas de EL CONTRATO 
podrán ser objeto de modificación o adición por LAS PARTES cuando éstas lo estinien 
conveniente mediante adenda; en cumplimiento a lo señalado en el artículo 98 del Texto Único; de 

. 1 

la Ley 22 del 27 de junio de 2006, ordenado mediante Ley 153 de 8 de mayo de 2020. : 

DÉCIMA SEPIIMA: Declara LA AUTORIDAD que LA CONTRATISTA no podrá cede(¡ ni 
traspasar EL CONTRATO sin autorización expresa de LA AUTORIDAD. il <:~ 111••io[ia lie~""'' '" '" . :~,.. ·i 

· ~ Dl~cclón de fiscallzacii-.n ,. , ~ , 

1 ~: ! 2 9ABR202 . 
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DÉCIMA QCTAYA: En todo lo que no estuviese previsto en EL CONTRA TO sobre EL 
SERVICIO, se aplicarán las normas contempladas en la Ley 26 de 17 abril de 2013, el Decreto 
Ley 1 de 13 de febrero de 2008 y el Decreto de Gabinete 12. de 29. de marzo de 2016 y demás 
legislación concordante. 

DÉCIMA NOYENA: Al original de EL CONTRATO, LA CONTRATISTA adjunta constancia 
de transferencia de pago número 541746378, realizada el 15 de febrero de 2022, en concepto de 
timbres por el valor de ciento cincuenta balboas con 00/100 (B/.150.00), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 967 del Código Fiscal modificado por el artículo 57 de la Ley 8 de 15 de 
marzo de 201 O. 

UNDECIMA: EL CONTRATO requiere para su validez y eficacia jurídica del refrendo de la 
. ' 

Contraloría General de la República, conforme lo señalado en el artículo 48 de la Ley 32 de 1984 y 
el 93 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 ordenado mediante Ley 153 de 2020. 

Dado en la ciudad de Panamá a los dieciocho (18) días del mes de ·febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

LA AUTORIDAD 

LA CONTRATISTA 

LJ°"7?~ r/~c-1-r13 
DAMARIS MELENDEZ WONG 

COLON CONTAINER FREIGHT SERVICES, S.A. 

REFRENDO: 

CONT IA! GENERAL DE LA REPUBLICA 
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"{: Banco General ¡ Comerdal 15-feb-2022 • 01 :08 PM 

Pagos 
---· -- _._ __ ~~-~--------· -·-·-~-----· ------ -------------·-

Fecha 

15'-feb-2022 

01:()8 PM 

l. el Tu solicitud~~ sido reci-b~a- -J 
Desde: CUENTA CORRIENTE 0311011365099 

Hacía 
00499230002316566 · OGI - PAGOS DE IMPUESTOS · TIMBRES 

COLON CONTAINER FREIGHT S · PAGO OE TIMBRES FISCALES 

Descripción 

Pago de Timbres Fiscales de Contrato 

$150.00 
A reaiizarse el 15-feb-2022 

Confirmación #5417 46378 

( REALIZADA 1 

Total a debltarhoy $150.00 

Los pagos a entidades externas están sujetos a verlficacíón. Se harán efectivos en aproxgmadamente 2. <lías 

Banco General, S.A. incluye el ITBMS {Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y Servicios) en todas las comisiones 
cobradas. 
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INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO 
Centro de Convenciones ATLAPA 
Apartado Postal 4421, Panamá, Zona 5 • Tel: (507) 226-7000 • Fax: (507) 226-4002 

PANAMA TOURISM BUREAU 
P.O. Box 144351 • Coral Gables, FL 33114-4351 
Tels: (800)-557-0017 · (305) 857-0130 • FAX: (305) 375-0915 

RESOLUCIÓN No._il(¿_/01 
Dedl de,,;yJJ+-r?r: de 2001 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

Que el Señor Alexander Aurelio Alvarado Pérez, actuando en su propio nombre y 
representación, ha solicitado Licencia de Funcionamiento de Agencias de Viajes clase 
"A", para una persona Natural, bajo la razón comercial "AGENCIA DE VIAJES 
PANAMA CITY TOURS", con domicilio en Vía España y Calle Venezuela, Edificio Jase 
Esteban, No. 2, planta baja, Bella Vista, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
No. 73 de 22 de diciembre de 1976 y su Reglamento el Decreto No.17 A de 1 de junio 
de 1977. 

Que la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976 en su artículo 1 advierte que son 
Agencias de Viajes las empresas que ejerzan en el territorio Nacional en' forma 
principal actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios 
utilizados por los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de 
Turismo. 

Que el solicitante se ajusta a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley No. 73 de 22 de 
diciembre de 1916, gor la que se puede ejercer todas las actividades tipificadas en la 
precitada Ley . 

Que el Señor Alexander Aurelio Alvarado Pérez, propone como Gerente General de· la 
Agencia de Viajes a Eldelweiss del Carmen Serrano Serracín, la cual aporta 
certificaciones de su experiencia e idoneidad. 

Que revisada la documentación aportada por el Señor Alexander Aurelio Alvarado 
Pérez, se comprobó que cumple con todos los requisitos establecidos para estos 
casos. 

Que la Comisión designada por la Junta Directiva, ha emitido concepto favorable a la 
empresa solicitante, la cual tiene como Gerente General a Eldelweiss del Carmen 
Serrano Serracín, a quien se consideró idónea. 

RESUELVE: 

Autorizar a la Gerencia General del Instituto Panameño de Turismo para que conceda 
Licencia Clase "A" al Señor Alexander Aurelio Alvarado, para ejercer el negocio de 
Agencia de Viajes bajo la Razón Comercial "Agencia de Viajes Panama City Tours" 
cCJn domicilio en Vía España y Calle Venezuela, Edificio Jose Esteban, No. 2, en la cual 
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, 
la Gerente General será Eldelweiss del Carmen Serrano Serracín, con cédula de 
identidad ' ersonal No. 8-290-831. 

Se ordena expedir Licencia clase "A" a favor Alexander Aurel.io Alvarado Pérez, bajo la 
razón comercial "AGENCIA DE VIAJES PANAMA CITY TOURS". 

Exigir al Señor Alexander Aurelio Alvarado Pérez el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 9 de la Ley 73 de 22 de diciembre de 1976, al igual 
que todas sus disposiciones incluyendo su reglamento el Decreto 17 A de 1 de junio de 
1977. 

Oficiar copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

Fundamento Legal: Ley 73 de 22 de diciembre de 1976 y el Decreto No .17 A de 1 de 
junio de 1977. 

C MUNÍQU S~MP ASE 

LJ/uL1 
Presidente, a.i. 

RT/.
R-City 

Secretaria 

~ (tk~tL 
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<DcLoüJ 
. En Panamá a !os t~. c!í2s del Me3 dc ... b~~~.S> ........ 
·-· de Dos mil.~~C~::?.<? . .t) ... a l<tS ... J.:?.-.:.3-.9. ...... l .. del~ 
~~E:-.J?.~ ......... . rfotificó al Sr. P.:L'7::-~~~.~ .... ~~~.l·.\) l!\L\.)Al~Do ~.¿q_ 
la Resolución que ~ntccede . 

(~et~ ~vcJro 
' ••••••••• 11 • • ••••••• • •• ' ••••••• ~ •••••• •• 4 ' • • • ••• •• 

Cer.ifíco: Que este documento es fiel copia 
de su original 

El Notificado 



No. 29754 Gaceta Oficial Digital, martes 04 de abril de 2023 31



No. 29754 Gaceta Oficial Digital, martes 04 de abril de 2023 32



No. 29754 Gaceta Oficial Digital, martes 04 de abril de 2023 33

.. 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. /~l> 12022 
De .;). de ~.LA-t.. de 2022 
-- I 

LA DIRECTORA ENCARGADA DE INVERSIONES TURÍSTICAS 
AUTORIDAD DE TURJSMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACUL 
LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 133/2015 de 29 de diciembre de 2015, se concede licencia 
de funcionamiento de Agencia de Viajes tipo "A'\ a la empresa OCEAN TRAVEL TOUR, 
S.A., sociedad anónima, inscrita en (Mercantil) a Folio No. 155610907, del Registro Público, 
Provincia de Panamá, cuya Representante Legal es la señora ZULEIKA DEL CARMEN 
RODRíGUEZ GOMEZ, mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 4-718-
225, para que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial TRA VEL 
TO THE OCEAN, la cual estaría ubicada en el P .H. Pan Canal Plaza, Albrook, local No. 
16 H, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. La empresa fue 
inscrita en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, bajo la licencia de 
funcionamiento No. 580-AV de fecha 3 de enero de 2016. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante 
memorando No. l l 9-1-RNT-M-0911-2022 de 5 de octubre de 2022, solicita la cancelación 
de la licencia de funcionamiento de Agencia de Viajes tipo "A" denominada TRA VEL TO 
THE OCEAN, bajo Registro No. 580-A V de fecha 3 de enero de 2016. 

Que consta en el expediente, a foja 64, el informe para el cierre de la Agencia de Viajes de 
fechado 5 de octubre de 2022, emitido por el Departamento de Registro Nacional de Turismo, 
en donde se establece que TRA VEL TO THE OCEAN no presenta las fianzas de 
cumplimiento desde 30 de septiembre de 2017. 

Que el aviso de operación de la empresa TRA VEL TO THE OCEAN bajo número 
155610907-2-2015-2015-490171, se encuentra cancelado. 

Que mediante memorando No.l 19-l-RNT-M-0911-2022 de 5 de octubre de 2022, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
establece las razones por las cuales se solicita la cancelación de la licencia de funcionamiento 
de la Agencia de Viajes tipo "A" denominada TRA VEL TO THE OCEAN, a saber: 

l) La Agencia de Viajes TRA VEL TO THE OCEAN, no presenta las fianzas de cumplimiento desde el 
30 de septiembre de 2017. 

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No. 17-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
siguiente: 

Artículo 6. "La licencia para operar una Age11cía de Viajes será otorgada por el lnstimto Panameño 
de Turismo, a las personas. narurales o jurídicas. que cumplan con los siguientes requisitos: 

8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una c:ompoñia de seguro o de cualquier banco. 
registrado en Panama, aceptable al Jnslitulo Panameño de Turismo. por DIEZ Mil (B< 10,000) 
BALBOAS para licencia Clase "A "y CINCO MIL (BI. 5,000) BALBOAS para licencia Clase "A", gJJ!. 

gamntlq debe m manunida durqnte todo el r/empo aue lo agencia de viqle se manteagq en lg 
activldqd y .scnilr4 pqra gqrqnUwr el fiel CHmDlimfentp dt sus obllrqciona ante el Instituto 
Pqnqmello de Turismo como qnk sus clieatrs. oor rqzón del eJerciclo de w afllvidades. o por las 
sunciones incurridas por incumplimiento de la ley No. 73, de 12 de diciembre de 1976 o del presente 
Reglamento. " (El resaltado es nueslru). 

En virtud de lo anterior> la Directora Encargada de la Dirección Inversiones Turísticas de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el 
expediente de la empresa, en uso de sus facultades legales que le concede el Resuelto No.125 
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.. cean Travel Tour, S.A. 
ancelación de Agencia de Viajes tipo "A" 

de'1 4 de julio de 2022, el Artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, 
modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la 
Agencia de Viajes Tipo "A" No. 580 AV de fecha 3 de enero de 2016, expedida a favor de 
la empresa OCEAN TRA VEL TOUR, S.A., sociedad anónima, inscrita en (Mercantil) a 
Folio No. 155610907, del Registro Público, Provincia de Panamá, cuya Representante Legal 
es la señora ZULEIKA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GOMEZ, mujer, panameña, con 
cédula de identidad personal No 4-718-225, para que ejerciera el negocio de agencia de 
viajes bajo la razón comercial TRA VEL TO THE OCEAN la cual estuvo ubicada en el 
P .H. Pan Canal Plaza, Albrook, local No. 16 H, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, 
Provincia de Panamá, debido a que la Agencia de Viajes no ha consignado las fianzas de 
cumplimiento desde el 30 de septiembre de 2017. 

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente Resolución a la Contraloría General de la 
República, Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dirección General 
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias para su información, ya que el 
Aviso de Operación No. 155610907-2-2015-2015-490171 se encuentra cancelado, a la 
Dirección de Administración y Finanzas, y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los 
trámites correspondientes. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a la empresa OCEAN TRAVEL TOUR, S.A., sociedad 
anónima, inscrita en (Mercantil) Folio No. 155610907, que contra la presente Resolución 
cabe el Recurso de Reconsideración ante la suscrita Directora Encargada de Inversiones 
Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación ante el 
Administrador General de Ja Autoridad de Turismo de Panamá .• rn. dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22 
de diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977 y Resuelto No.125 de 14 de 
julio de 2022. 

N TIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

[o >:¡JjvlJ~ ,t~ 
, J~" THA YSIE GOMEZ 
\ f- Directora Encargada de Inversiones Turísticas 

fG/ss/yr.-
76212022 

Certifico: Quo este documento es fief copia 
de S!J oriqin;::i 

Autoridad Turi ~ de Panamá 

ll f' - • 

2 
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Acuerdo Municipal Nº. 06 
Del 8 de marzo del 2023 

Pág. 1-3 

Por el cuaJ se aprueba el Presupuesto de Inversión Anual de la vigencia ñscal 2023. (Plan Anual de Obras 
e Inversión) financiado con los aportes del Impuesto de Bien Inmueble del Municipio de Guararé. 

EL CONCEJO MUNICIPAi, DEL DISTRITO DE GUARARÉ 
En uso do sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1-Que mediante Ja Ley No. 66 de 29 de octubre de 2015. "Que refonna. Ja Ley No.37 de 2009, que 
descentrali7.a Ja Administración Pública y dicta otras disposiciones", se establece que los municipios 
perctl>irán el importe de lo recaudado del impuesto de bien inmueble, para Ja ejecución de obras y proyectos 
en las áreas de educación y salud, deporte y recreación, servicio público domiciliario~ infraestructura para 

la seguridad ciudadana. servicios sociales, turismo y cultura, desarrollo económico social. 

2-Quc: l~ detallada Ley estipula que las obras y proyectos, que se ejecuten con los apoi1es de la transferencia 

del impuesto de bien inmueble, estarán incluidos en el Plan Anual de Obras e Inversiones, que apruebe el 
Con.cejo, en atención a las prioridades de las necesidades del Distrito; 

3- Que el Plan Anual de Obras e Inversiones es un instrmnento de ordenamiento de Ja inversión pública 
local, que integra la preva1.encia de las necesidades a e..'>cala de los Corregimientos y del Distrito, basada en 
el desarrollo con equidad y previendo refomuu: la calidad de vida de los pobladores del Distrito, mismo que 
ha sido presentado para su estimación a este Concejo; 

4- Que en virtud de lo contemplado en el artfoulo l 120- de la Ley No. 37 de 2009, modificado por la Ley 

No. 66 de 2015, el Plan Anual de Obra~ e Inversiones será aprobado siguiendo los mismos procedimientos 
señalados para la aprobación del Presupuesto Municipal. 

5-Que, por lo anterior, 

ACUERDA: 

Articulo Primero: Aprobar el Plan Anual de Obras e Inversiones del Mllllicipio de Guararé, que será 
~o con los fondos provenientes de la transferencia del httpuésto de Bien hmmeble conforme a lo 
establecido en la Ley No. 66 de 2015, vigencia fiscal 2023. 

Artículo Segundo: El Plan Anual de Obras e Inversiones, detalla la prevalencia de proyectos, obras e 
inversión pública que serán desarrollados con los fondos de la transferencia del Impuesto de Bien Inmueble 
en el Distrito de Guanué, para.el periodo 2023, de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 66 de 2015 y 

en las pautas de contratación pública. 

Arricuio Tercero: Los proyectos. obras e inver&ión pública aprobados en el Plan, se ejecutará cumpliendo 
con la programación fmanciera anual, previendo la continuidad de Jos proyectos aprobados en éste periodo 
:fiscaJ, cerciorando la reserva presupuestaria y financiera en la vigencia fiscal 2023. El sefior Alcalde podrá 
presentar modificaciones al plan, cuando así lo estime necesario, en función de la coordinación de la 
inversión pública del Estado o Inversión local. 
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Acuerdo Municipal N°. 06 
Del 8 de marzo del 2023 

Pág. 2-3 

Articulos Cuarto: Se autoriza al seftor Alcalde para convocar y celebrar los actos y demás contrataciones 
públicas que sean necesarias para la ejecución del Plan. de conformidad con la Ley No. 22 de 27 junio de 
2006. 

Articuln QIJinto'. Sobre la ejecución, el seguimiento y la evaluación del Plan, se encargaran las estructuras 
administrativas instituidas para tal fin. 

Artículo Sexto: Se aprueban las obras y proyectos detallados en el siguiente Plan Anual de Obras 
e Inversiones. 

.MONTO 
!NOMBRE DEL PROYECTO CORREGIMIENT PRESUPUES 

o TADO 
MEJORAMIENTO A LA CASA COMUNAL DE LA ENEA-
CORREGIMIENTO DE LA ENEA- DISTRITO DE GUARARE. LAENEA 32,521.50 
MEJORAMIENTO AL CUADRO DEPORTIVO DE GU.A.R..i\RE 
ARRIBA, CORREGIMIENTO DE GUARARE ARRIBA, GUARARE 
DISTRITO DE GUARARÉ, ARRIBA 32,521.50 
CONSTRUCCION DE VEREDAS EM EL CORREGJMIENTO 

DE EL HATO-DISTRITO DE GUARARE EL HATO 32,521.~m 
MEJORAMIENTO A CAMINOS DE PRODUCCION EM LA 
COMUNIDAD DE LA PEÑA VCORREGIMIENTO DE LLANO 
ABAJO- DISTRITO DE GUARARE LLANO ABAJO 32,521.50 
MEJORAMIENTO A CAMINOS DE PRODUCCION EM EL 

CORREGIMIENTO DE EL MACANO-DISTRITO DE GUARARE ELMACANO 32,521.50 
CONSTRUCCION DE UMA CANCHA MULTIUSO EM LA 
COMUNIDAD DE LAS TRANCAS CORREGIMIENTO DE LAS 
TRANCAS- DISTRITO DE GUARARE LAS TRANCAS 32,521.50 
MEJORAMIENTO A CAMINOS DE PRODUCCION DE LA 
COMUNIDAD DE LARGATILLO, CORREGIMlENTO DE EL 
ESPINAL-DISTRITO DE GUARARE EL ESPINAL 32~521.50 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO AL ACUEDUCTO DE 
LA COMUNIDAD DE BELLA VISTA- CORREGIMIENTO DE GUARARE 
GUARARE- DISTRITO DE GUARARE CABECERA 39,278.25 
MEJORAMIBNTO AL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
COMUNIDAD DE LA P ASERA CORREGIMIENTO DE LA 
PASERA- DISTRITO DE GUARARE LAPASERA 32.521.50 
MEJORAMIENTO AL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
COMUNIDAD DE SANTA ISABEL CORREGIMIENTO DE 
PERALES- DISTRITO DE GUARARE PERALES 32,521.50 
CONSTRUCCION DE CAMPO DEPORTIVO EM LA 
COMUNIDAD DE BELLA VlSTA CORREGIMIENTO DE LA GUARARE 
El\1EA- DISTRITO DE GUARARE ALCALDIA 39,278.50 

TOTAL--.. -· .. •• 371,25a50 
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Artículo Séptimo: El Plan Anual de Obras e Inversiones fue confeccionado en base a las 
necesidades de cada Corregimiento. 

Artículo Ocbvo: Se aplicará supletoriamente a1 presente Acuerdo, las disposiciones establecidas 

en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guararé para la Vigencia Fiscal 2023. 

Artículo Noveno: Este Acuerdo Municipal entra en vigencia a partir de su promulgación. 

Dado, aprobado por el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Guararé, a los ocho (8) días 

del mes de marzo de 2023. 

HZ AGUSTIN SOLÍS 
Presidente del Concejo Municipal 

LIC. AMADO FRANCO 
Alcalde del Distrito de Guararé 

DTT. De Guararé 

DAISY L AGUILAR D. 
Secretaria 

SANCIONADO POR: 

El día . , del mes de --71? ,, Z·e _ de 0 /J ~ ----

ES FIEL COPiA 
DE SU , IGINAL 

Fecha: ~ -3/ zo23 
Firma: ~ 
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Del 15 de marzo del 2023 
Pág. 1-2 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL No. 41 DE 27 DE 
DICIEMBRE DE 2022 POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ, 
APROBÓ LA REPROGRAMACIÓN DE LOS SALDOS DEL PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2022, FINANCIADO 
CON WS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, DEL MUNICIPIO D.E 
GUAR.ARÉ PARA QUE SE UTILICEN EN EL ANO .2023. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ 
En uso de sus facultades legales. y 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante el Acuerdo Municipal N° 41 de 27 de diciembre de 2022, se aprobó la 
repro~ión de los saldos del presupuesto de funcionamiento para la vigencia fiscal del 
año 2022, financiado con los aportes del impuesto de bienes inmuebles, del municipio de 
Guararé para que se utilicen en el año 2023 

2. Que por error involuntario se citó en el considerando No.2 del mencionado acuerdo, la Ley 
No. 338 de 14 de noviembre de 2022, cuando debió ser la Ley No. 205 de 19 de marzo de 
2021, por lo que se requiere realizar la rectificación pertinente. 

3. Que en el considerando No.3 del citado acuerdo, se indicó que de los saldos del Presupuesto 
de Funcionamiento para la vigencia fiscal 2022, financiado con los aportes de1 hnpuesto 
de Bienes Inmuebles del Municipio de Guararé, se reprogramarían para su debida 
utilimción en el año 2023, para una cobertura de tres (3) meses es decir de enero a marzo 
de 2023, para cubrir gastos del Municipio de Guamré, no obstante, la cobertura debe ser 
hasia ei mes de mayo. 

4. Que por lo anterior: 

ACUERDA: 

Artículo Primero: MODIFICAR el Acuerdo Municipal N° 41 de 27 de diciembre de 2022, en el 

sentido de corregir solo los considerandos No. 2 y No.3, para que consten de la siguiente manera: 

"2. Que de acuerdo a la Ley No. 205 de 19 de marzo de 2009, "Que modifica artículos de 
la Ley 37 de 2009, que descentralíz.a la Administración Pública~', en el artículo l que 
modifica el artículo 112-D de la Ley 37 de 2009, contempla lo siguiente: 

"Si finalizada la vigencia fiscal 2021, existieran remanentes de funcionamiento. de las 
vigencias fiscales señaladas en el párrafo anterior, los municipios (alcaldías y juntas 
comunales) podrán utilizarlos para financiar partidas de funcionamiento de la vigencia 
fiscal 2022. 
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Una vez ar;egurado el recurso para el funcionamiento administrattvo del municipio, y ante 
la existencia de remanentes de /ar; partidas de funcionamiento, tanto las Alcaldías como 
las Juntas Comunales podrán destinar partes de estos recursos para financiar proyectos 
de inversión, previa consulta ciudadana, inversión que deberá ser directamente por el 

municipio. 

3. Que actualmente se cuenta con saldos del e] Presupuesto de Funcionamiento para la 
vigencia fiscal 2022, financiado con los aportes del Impuesto de Bienes Inmuebles del 
Municipio de Guararé, que se requieren reprogramar para su debida utilización en el afio 
2023, para una cobertura de cuatro (4) meses es decir de enero a mayo de 2023, para cubrir 
gastos del Municipio de Guararé. 

Artículo Segundo: Que el Acuerdo Municipal N° 41 de 27 de diciembre de 2022, en todo lo demás 
sigue igual. 

Artículo Tercero: Este Acuerdo Municipal entra en vigencia a panir de su promulgación. 

Dado. aprobado por el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Guararé, a los quince (15) 
días del mes de marzo de 2023. 

B. i?AGUSTIN SOLIS 
Presidente del Concejo Municipal 

QJL 
B .A. AMADO FRANCO B. 

Alcalde Municipal 
Distrito de Guararé 

.;"" 

El día /.:; del mes de r?l /ti r z &; 

DAISY L. AGUILAR D. 
Secretaria 

de2023 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE LOS SANTOS - DISTRITO DE PEDASÍ 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PEDASÍ 

ACUERDO MUNICIPAL NºlO 
(Del 21 de marzo de 2023) 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA AUTORIDAD DE TURISMO DE 
PANAMÁ A REALIZAR EL PROYECTO DE REMODELACIÓN DEL PARQUE 
DE LA PRESIDENTE MIREYA MOSCOSO. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PEDASÍ, EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 66 de 29 de octubre de 2015, que modifica la Ley 106 de 8 de octubre de 1976 
"Sobre Régimen Municipal", establece en su artículo 72 que los Concejos Municipales 
tendrán competencia exclusiva para aprobar la construcción de plazas, parques, paseos y 
vías públicas municipales con base en los planos reguladores; 

Que mediante Decreto Ley 4 de 27 de febrero de 2008, se crea la Autoridad de Turismo de 
Panamá, como una entidad del Estado, la cual tiene entre sus funciones proponer e 
implementar estrategias que promuevan e incrementen las actividades turísticas a nivel 
nacional e internacional; 

Que a través de Acuerdo No. 8 de 12 de julio de 2022, el Concejo Municipal del Distrito de 
Pedasí, autorizó al señor alcalde Municipal del distrito de Pedasí a celebrar Convenio de 
Cooperación con la Autoridad de Turismo de Panamá; 

Que mediante Contrato de Préstamo No. 4944/0C-PN de 9 de abril de 2020 suscrito entre 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) y refrendado por la Contraloría General de la República el 14 de mayo de 2020, se 
acordaron los términos y condiciones para la financiación y ejecución del Programa de 
Desarrollo Urbano Integral de Ciudades con Vocación Turística, cuyo organismo ejecutor 
es la Autoridad de Turismo de Panamá; 

Que, en atención a lo anterior, la Autoridad de Turismo de Panamá y la empresa RC 
CONTRACTORS, INC., suscribieron Contrato No.001-2022 para la "Remodelación 
Integral de 3 Centros de Facilidades e Información Turística (CEF ATI) existentes, ubicados 
en el distrito de Boquete, distrito de Bocas del Toro y distrito de Pedasí". 

Que el proyecto de remodelación del CEFATI de Pedasí incluye el mejoramiento integral 
del Parque de la Presidente Mireya Moscoso para lograr la accesibilidad universal y 
aumentar las posibilidades de integrar el mismo a las actividades culturales, folclóricas y 
turísticas a realizar en el Centro de Visitantes de Pedasí. 

Que, en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal del distrito de Pedasí, en µsq'.'(l~. sus 
... _:IF _ '· • • . - r~ •.. ·-· ¡ . 

facultades legales, /~:~::>· ·' ¡": ·•• •• " r; 

.
,_ ... :··(_.:_·_:~.?_ .. -~ -~. ·•. . . . ,. 
... :······· .... " '1~ 

:1 .1 .'- . ' ·: .• ~ -,· ~ ·>_\_ \;., RESUELVE: 
t . 
:l ;: ·: ; ·-. . ; . 

PRIMERO: APROBAR que la Autoridad de Turismo de Panamá, a trav~.~; d~la empresa 
RC CONTRACTORS, INC. realice la remodelación del Parque de la Presidehta:· Mireya 
Moscoso. 

:· .·; 
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SEGUNDO: PUBLICAR el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial. 

Fundamento Legal: Ley 66 de 29 de octubre de 2015, Ley 37 de 29 de junio de 2009, 
Decreto Ley 4 de 27 de febrero de 2008, Contrato de Préstamo No. 4944/0C-PN de 9 de 
abril de 2020. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de Pedasí a los Veintiún 
(21) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Lic , o. Miguel F. Batista D. 

Alcalde Municipal del Distrito de Pedasí 
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AVISOS 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio de Panamá, por este medio aviso al público que 
yo, JUSTINO NÚÑEZ FUENTES con cédula de identidad personal No. 6-40-
800, propietario del establecimiento comercial denominado BAR JUSTINO 
con aviso de operación 6-40-800-2008-140890, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, ubicado en Los Carates distrito de Ocú, provincia de 
Herrera, traspaso dicho negocio a ILSA IVETH NÚÑEZ RAMOS, con cédula 
de identidad personal No. 6-702-1919. Chitré, 13 de marzo de 2023. L. 202-
119717360. Segunda publicación. 
_______________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, 
MERCEDITA FIGUEROA GUERRA con cédula No. 4-110-603 traspaso mi 
aviso de operaciones No. 4-110603-2010-207141 que ampara el 
establecimiento denominado: BAR Y RESTAURANTE LOS TIOS ubicado 
en calle primera este, La Concepción, Bugaba, provincia de Chiriquí, al lado de 
la Caja de Ahorros, al señor JUAN ANDRÉS VILLARREAL BEITIA con 
cédula No. 4-788-2468. L. 202-119735931. Segunda publicación. 
_______________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio de la República de Panamá se le comunica al 
público en general que ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ, con cédula de 
identidad personal No. 6-54-1603, en su calidad de representante legal del 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, propietario del establecimiento comercial 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, ubicado en Divisa, distrito de Santa María, 
corregimiento de Los Canelos, calle Carretera Nacional, provincia de Herrera, 
con aviso de operación No. 6-54-1603-2009-180906, DV 86, hace el traspaso 
del mismo a ADELAIDA BUITRAGO DE ROBLES con cédula de identidad 
personal No. 6-53-2157. Atentamente, ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ. Céd. 
6-54-1603. L. 10547344. Primera publicación. 
______________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código 
de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado MINI SUPER 
CONDADO DEL REY, ubicado en calle principal, Condado del Rey, 
corregimiento de Betania, distrito y provincia de Panamá, de propiedad de 
ALEXIS FU CHAO, con cédula de identidad personal 8-835-838, con aviso 
de operaciones 2011-265508, le han sido traspasado todos los derechos a 
KARINA QIU ZHU, cédula 8-1007-415, quien en el futuro continuará usando 
la misma razón comercial y continuará realizando las mismas actividades 
comerciales, inclusive la venta de licores en envases cerrados para llevar.  
ALEXIS FU CHAO. L. 202-119797620. Primera publicación. 
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~ 
REPÚBLICA DIE PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMiNISTRACIÓN DIE TIERRAS 
ANATI 

,·, 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 
, REGION Nº 9, BOCAS DEL TORO 

EDICTO Nº 1-054-22 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERAS, EN 
LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) JINKUI XIAN HOU con cédula identidad personal Nº N-20-2023, residente en El silencio, 
Corregimiento de El Silencio, Distrito de Ch'anguinola, Provincia de Bocas del Toro, Han solicitado ante la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº 1-154-15 del 02 de 
diciembre de 2015, la adjudicación: a título oneroso de un globo de terreno Baldío Nacional, con una superficie 
de (Oha+0,568.86M2

) ubicado en El Silencio, Corregimiento de El Silencio, Distrito de Changuín:ola, Provincia 
de Bocas del Toro. 

Comprendida según Plano Aprobado: 102-06-2688 del 13 de enero de 2017. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE: Vereda de 3.00m de ancho. 

SUR: Terreno nacional ocupado por Sebastián Salinas Castillo 

ESTE: Terreno nacional ocupado por Benancio Santos Mendoza 
• 1 

OESTE: Rodadura de asfalto existente de 7.50 m, carretera principal hacia El Empalme-hacia el puente 

sobre el rio Teribe, Limite de la servidumbre vial de 15.00 m de ancho. 

Para efectos legales se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho, en la Alcaldía o Casa de 
Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo haga 
publicar por tres (3) días en un periódico de. circulación nacional y por un (1) en la gaceta oficial, tal como lo 
ordena el artículo 108 de la Ley del 37 del 21 septiembre del año 1962. Este edicto tendrá unb vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2022. 

ING. RICARDO MORALES. 
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE TITULACION Y REGULARIZACION 

DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de, 20 __ _ 

Hora _____ , firma ______ _ 

AIJTORIOll.\"l .,. 
DIRECt, •. 

¡;; · 

ES COPIA 1-1. • 

";º,dtffi<tt 
-~N 

. - FIRMA:~ ---

Del Mes De de 20 ---
Hora , firma ----- --------

010057203

EDICTOS
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.. .. ¡, .. • ~ 

EDICTO No. 193 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) MELVA EDITH GONZALEZ NAVARRO, mujer. panameña. mayor 
de edad. soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-525-1139. residente 
en la Barriada Santa Librada No. 2. El Coco. Calle Del Desmayo, cerca del INADEH. 
Celular No. 66 7 5-535 3. --------------------------------------------------------------------------------------
En su propio nombre y en representación de su orooia oersona ---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominada CALLE CACIQUE de la Barriada SANTA LIBRADA NO. 2 
Corregimiento EL COCO donde, HAY UNA CONTRUCCION distingue con el 
número......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE EL DESMAYO 

ESTE: CALLE CACIQUE 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00 MTS2). 
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, jj_de ---=º""""c=tu=b"""'re=----- de ----=do-=-s~m=il --"'v""""e"""'in=tid=-o"'-'' s'-'-. -_--_--

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, once (11) de octubre de 
dos mil veintidós. -

G RIANO FERRER 
DIRECT DE INGENIERIA MUNICIPAL. 

202-119860373
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